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Niéguese la solicitud de medida cautelar innominada dado que no se encuentra
razonable  la  misma  no  solo  porque  no  está  en  disputa  la  propiedad  del
vehículo,  sino  porque además no está  probada la  existencia  de  un riego  o
amenaza que amerite desde ya el secuestro del automotor. 

Para asegurar el pago de los cánones de arrendamiento adeudados y que se
llegaren a adeudar, le está dado a la parte interesada solicitar la práctica de
otras medidas cautelares sobre los bienes del demandado (núm. 7 art. 384 y
art.  590 CGP) y para obtener  la  entrega material  del  vehículo,  en caso tal,
estará la diligencia de entrega (art. 37 ibídem). 
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